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DI C 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

Magistrado: LUIS NORBERTO CERMEÑO 

Arauca, primero (1) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Radicado No. 
Demandante 
Demandado 

81 001 2339 000 2018 00012 00 
Carlos Raúl Suárez Castellanos y otro 
Nación - Procuraduría General de la Nación 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
Auto que fija nueva fecha para Audiencia inicial 

Medio de Control 
Providencia 

Observa ei Despacho que se fijó el 6 de junio de 2018 para audiencia inicial 
(fl. 174, c.01); no obstante, el Magistrado Ponente para esa fecha se 
encontrará fuera de la cuidad con excusa previamente aceptada, por lo 
tanto, se aplazará la diligencia y se fijará nueva fecha para su realización. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

PRIMERO. ORDENAR el aplazamiento de la Audiencia inicial, que se había 
citado para el 6 de junio de 2018. 

SEGUNDO. CITAR para la Audiencia inicial el miércoles, trece (13) de junio 
de dos mil dieciocho (2018) a las cuatro y diecinueve minutos de la tarde 
(4:19 PM) en la Sala de Audiencias 108 del Tribunal Administrativo de 
Arauca, Piso 1, Calle 21 N° 21-21, Nuevo Edificio de Justicia, Arauca, 
Arauca. 

RESUELVE 
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